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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00336/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO A LA DIRECION DE AMINISTRACIÓN, PRESIDENCIA Y TESORERÍA CONOCER CONTRATOS, MONTOS CONTRATADOS, MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y NOMBRE DE LOS PROVEEDORES TODO EN EVIDENCIA DIGITAL O ELECTRONICA QUE ATENDIERON LOS EVENTOS DEL DÍA DE REYES DEL 5 DE ENERO DE 2019 LLEVADOS A CABO EN LAS ZONAS DE LA EXPLANADA MUNICIPAL, MONUMENTO A IGNACIO ZARAGOZA Y CAMPO DE FUTBOL DE LA COLONIA UAM TODOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. ASÍ MISMO SOLICITO CONOCER EL PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO Y GASTADO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA Y CANTIDAD DE PERSONAL, CARGOS O PUESTOS Y SUELDOS DE DICHOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA ATENDER DICHOS EVENTOS DEL DIA DE REYES. (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II.  Respuesta del Sujeto Obligado.

El veintinueve  de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos: 

“…
Con fundamento en el artículo 59 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento la información que obra en la Subdirección de Recursos Materiales, adscrita a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por lo que se anexa el oficio para su mejor proveer. Sin otro en particular por el momento quedo de Usted. ATENTAMENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.
…”

De igual manera, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó tres archivos en formato pdf denominados:

1. Respuesta RM 00050.pdf
2. CONTRATO NUMERO CA-AD-OR-01-2-2019.pdf 
3. CONTRATO NUMERO CA-AD-OR-01-3-2019.pdf 

El primero de ellos consiste en el memorándum número, SRM/DL/16/2019 signado por el Subdirector de Recursos Materiales del Sujeto Obligado, que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Al respecto, como es de su conocimiento en la primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones y Servicios, se autorizó la adquisición de juguetes y la contratación del servicio para el festejo del día de reyes.

Adjunto al presente sírvase encontrar, los contratos número CA-AD-OR-01-3-2019 y CA-AD-OR-01-2-2019, relativos a los festejos del día de reyes, en donde el solicitante podrá encontrar con detalle los monto de cada contrato, la modalidad de contratación, el nombre del proveedor y/o prestador de servicios, los bienes que entregaron y de los servicios que prestaron.

No omito manifestarle, que el costo por sede, el presupuesto total asignado y gastado por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, cantidad de personal, cargos o puestos y sueldos de dichos servidores públicos para atender dichos eventos del día de reyes, se desconoce, esto obedece a que se trata de un evento realizado por la Dirección de Bienestar quien establece su propia logística; y de procedimiento para la contratación del servicios para los festejos del día de reyes así como la adquisición de juguetes, lo anterior con fundamento en el artículo 40 fracción XVI del Reglamento Orgánico Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

Por lo que respecta a los archivos identificados como CONTRATO NUMERO CA-AD-OR-01-2-2019.pdf y CONTRATO NUMERO CA-AD-OR-01-3-2019.pdf, ambos corresponden a los contratos de prestación de servicios, para llevar a cabo los festejos del día de reyes, que celebran por una parte el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México y las personas morales Sistema de Promoción de Negocios S.C. y Representaciones BIBA, S.A. de C.V. respectivamente.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión 00336/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE PARTE DE LA AUTORIDAD”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA RESPUESTA DE PARTE DE LA AUTORIDAD NO CORRESPONDE EN NADA A LO SOLICITADO NI ES PERTINENTE NI SUFICIENTE TAMPOCO SE ADJUNTAN EVIDENCIAS.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00336/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha seis de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado emitido por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en el cual adjunto el archivo identificado como Informe de Justificación 00336-00050.pdf en el que en su parte medular señaló lo siguiente:

“…
7.- El día 12 de febrero de 2019, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal otorgó respuesta al Recurso de Revisión 00336/INFOEM/RR/2019, mediante oficio número SRM/DL/022/2019, el cual se anexa.

Así mismo como complemento a la información solicitada, se anexa el oficio número DB/EJ/495/2019, emitido por la Dirección de Bienestar.
…”

Del mismo modo adjuntó el archivo identificado como Oficio RR 00336- 00050 Administracion.pdf, el cual es un memorándum número SRM/DL/022/2019, signado por el Director de Administración y Desarrollo de Personal en el cual ratifica su respuesta inicial.

Por último el archivo identificado como Oficio RR 00336- 00050 Bienestar.pdf, es un oficio número DB/EJ/495/2019, signado por el Director de Bienestar del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México en el que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
El “Evento de día de Reyes” celebrado los días 04 y 05 de enero de 2019, fue aprobado bajo la autorización presupuestal I01139020202010101, partida 3822, por un monto total de $3,700,00.00 (tres millones setecientos mil pesos 00/100M.N.); con la participación de 14 servidores públicos, adscritos a la Dirección de Bienestar del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, administración 2019-2021;; cuyos nombres, cargos y sueldos se describen en la siguiente tabla:

	Nombre
	Cargo
	Suelto neto quincenal

	Manuel Alejandro Hernández Ortíz
	Jefe de Departamento
	$7,875.26


…”

d) Vista de Informe Justificado: El trece de marzo del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso de Revisión fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedentica, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del recurso de revisión en que se actúa, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza modificó parcialmente su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

A efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el particular solicitó, entre otras cosas, conocer de los eventos del Día de Reyes, llevados a cabo en la zona de la explanada municipal, monumento a Ignacio Zaragoza y Campo de Fútbol de la Colonia UAM:

· Contratos, montos, modalidad y nombre de proveedores (evidencia electrónica o digital).
· El presupuesto total asignado y gastado por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.  
· Cantidad de personal, sus cargos o puestos y sueldos para atender los eventos del día de reyes.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal adjuntó dos contratos, además de señalar que desconoce la información respecto el presupuesto total asignado y gastado por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, así como la cantidad de personal, cargos, puestos y sueldos, ya que fueron eventos realizados por la Dirección de Bienestar.

Inconforme con lo anterior, el particular señaló como agravios, que la respuesta del Sujeto Obligado en nada correspondía con lo solicitado.

El Sujeto Obligado al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora recurrente, precisó que el evento de Día de Reyes celebrado los días cuatro y cinco de enero de 2019, fue aprobado bajo la autorización presupuestal I01139020202010101, partida 3822, por un monto total de tres millones setecientos mil pesos; con la participación de catorce servidores públicos, adscritos a la Dirección de Bienestar del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, administración 2019-2021; cuyos nombres, cargos y sueldos los describe en la tabla que a continuación se muestra:
[image: ]
Con base en lo expuesto y, toda vez que el Particular no realizó manifestación alguna respecto de la información proporcionada en Informe Justificado,  se da por colmado el derecho de acceso a la información del Recurrente por cuanto hace a estos puntos, toda vez que la información proporcionada da cuenta de los contenidos de información que en su momento no se entregaron; es decir, el presupuesto autorizado para la celebración del evento de mérito, así como nombre, cargo y sueldo de los servidores públicos que participaron; aunado a que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, al indicar el presupuesto autorizado para realizar el evento de día de reyes, además de proporcionar el nombre, cargo y sueldo neto quincenal de los servidores públicos que participaron en dicho evento, por lo que, se considera que el Sujeto Obligado con su respuesta al especificar lo que el Recurrente quiere conocer; atendió el agravio manifestado por el Recurrente y la impugnación que se dirime ha quedado sin materia, por lo que hace a dichos contenidos.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó a la Dirección de Administración, Presidencia y Tesorería, de los eventos del Día de Reyes, llevados a cabo en la zona de la explanada municipal, monumento a Ignacio Zaragoza y Campo de Fútbol de la Colonia UAM:

1. Contratos, montos, modalidad y nombre de proveedores (evidencia electrónica o digital).
2. El presupuesto total asignado y gastado por parte del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.  
3. Cantidad de personal, sus cargos o puestos y sueldos para atender los eventos del día de reyes.

De estos puntos, el Presupuesto total asignado, identificado en el punto 2 y el punto 3, sobre cantidad de personas, cargos o puestos y sueldos, quedaron atendidos en el Informe Justificado.

Por lo que hace a la solicitud del punto 1 (contratos, montos, modalidad y nombre de proveedores), el Sujeto Obligado en respuesta, adjuntó los contratos números CA-AD-OR-01-3-2019 y CA-AD-OR-01-2-2019, relativos a los festejos del Día de Reyes, en donde el solicitante pudo encontrar con detalle los montos de cada contrato, la modalidad de contratación, el nombre del proveedor y/o prestador de servicios, los bienes que entregaron y de los servicios que prestaron. Por lo que refiere al presupuesto gastado, no hubo pronunciamiento por parte del Ayuntamiento.

Ahora bien, la inconformidad del Recurrente fue por considerar que la información no correspondía con lo solicitado. 

Así, por lo que hace a los puntos 2 (presupuesto total asignado) y 3, del requerimiento, tal como se analizó en el Considerado Segundo, los mismos quedaron sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado modificó en parte su respuesta inicial.

De tales circunstancias, en el presente caso, la inconformidad del Recurrente fue planteada en el sentido de que  la información que no corresponde con lo solicitado; ello se entiende,  respecto de los puntos 1 (en su totalidad) y punto 2 (presupuesto gastado por el Ayuntamiento), del requerimiento de información, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de revisión en términos de los previsto por el artículo 179, fracción VI, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Aclarado lo anterior, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la luz de los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó contratos, montos contratados, modalidad de contratación y nombre de los proveedores todo en evidencia digital o electrónica que atendieron los eventos del día de reyes del 5 de enero de 2019 llevados a cabo en las zonas de la explanada municipal, monumento a Ignacio Zaragoza y campo de futbol de la colonia UAM todos ubicados en el Municipio de Atizapán de Zaragoza.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los contratos números CA-AD-OR-01-3-2019 y CA-AD-OR-01-2-2019, relativos a los festejos del día de reyes, en donde el solicitante puede encontrar con detalle:
· los montos de cada contrato, 
· la modalidad de contratación, 
· el nombre del proveedor y/o prestador de servicios, 
· los bienes que entregaron y 
· los servicios que prestaron.

Sobre la entrega de los contratos materia del evento realizado denominado Día de Reyes, destaca que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado proporcionó los contratos de prestación de servicios para llevar a cabo los festejos del Día de Reyes en los que se específica el monto, la modalidad de contratación, nombre de los proveedores y el lugar a desarrollarse los eventos, atendiendo a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Con ello, se corrobora que la información sí corresponde con lo solicitado, de acuerdo a los conceptos que requiere conocer el Recurrente; sin embargo, se advirtió que el Sujeto Obligado no hizo pronunciamiento alguno respecto del presupuesto ejercido por parte del Ayuntamiento; en efecto, no indicó si el monto ejercido y precisado en los contratos fue el único o si existieron gastos adicionales que obren el facturas o recibos distintos a los contratos, por lo que, en atención al artículo 181, párrafo cuarto, el cual establece que durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, este Instituto ha verificado que la respuesta del Sujeto Obligado fue incompleta, por lo que procede ordenar que dé respuesta al requerimiento informativo sobre el monto total ejercido por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, para atender los eventos del Día de Reyes del año dos mil diecinueve, en la Explanada Municipal, Monumento Ignacio Zaragoza y Campo de fútbol de la Colonia UAM.

Con base en lo expuesto, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan parcialmente fundados, ya que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información de manera incompleta.

SEXTO. Decisión

Toda vez que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan parcialmente fundados; de conformidad con en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00050/ATIZARA/IP/2019 del Sujeto Obligado, a efecto de que realice la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé respuesta al requerimiento informativo sobre el monto total ejercido para atender los eventos del Día de Reyes del año dos mil diecinueve, en la Explanada Municipal, Monumento Ignacio Zaragoza y Campo de fútbol de la Colonia UAM.

En caso de que no cuente con documentos adicionales a los contratos ya entregados en la respuesta, bastará con que así lo indique al recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Si la documentación que da respuesta al requerimiento informativo tuviera datos personales confidenciales, deberá elaborar la respectiva versión pública y entregarla al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia, en términos de los artículo 49, fracciones II y VIII, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00050/ATIZARA/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y de respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, con la entrega de:

· El monto total ejercido para atender los eventos del Día de Reyes del año dos mil diecinueve, en la Explanada Municipal, monumento Ignacio Zaragoza y campo de fútbol de la Colonia UAM.

En caso de que no cuente con documentos adicionales a los contratos ya entregados en la respuesta, bastará con que así lo indique al Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser el caso que la documentación a entregar contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley en cita, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)





	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

	Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00336/INFOEM/IP/RR/2019.
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Dependencia: | PRESIDENCIA MUNICIPAL
Seccion: DIRECCION DE BIENESTAR

Nimero de Ofici: DBIEJIA952019

SE REMITE INFORMACION

ragoza, Estado de México a 12 de febrero de 2019,

CESAR VILLAFAN JARAMILLO i
TITULAR DE LA GOORDINACION  DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO

PRESENTE:

En respuesta a la solicitud de informacion piblica con nimero de folio 00050/ATIZARAIIPI2019 de fecha 09 de enc
del 2019 relaliva medularente al -.. PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO Y GASTADO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA Y CANTIDAD DE PERSONAL, CARGOS O PUESTOS Y SUELDOS DE DICHOS SERVIDORES
PUBLICOS PARA ATENDER DICHOS EVENTOS DEL DIA DE REVES.* (sic)

Al especto con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 4, 11, 23 fraccién IV y demés relalivos y aplicables de
a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y se hace do su
conacimiento para todos los efeclos legales conducenes, o siguiente:

El “Evento de dia de Reyes” celebrado los dias 04 y 05 do enoro de 2019, fue aprobado bajo la autorizacién

presupuestal 101139020202010101, parlida 3822, por un monto tolal de $3,700,00.00 (tres millones selecientos mil

pesos 00/100M.N.): con la partcipacion de 14 servidoros publicos, adscitos a a Direccién de Bienestar del Municipio

de Alizapan de Zaragoza, Estado de México, adminisiracion 2019-2021;; cuyos nombres, cargos y sueldos st
iben en la siguiente tabla

Gargo
Wanuel Alejandio Herndr Jsfe do Deps

Quirno Gonzélez Castio Jefo do Departamento

Luis Enn Jofo do Departamento

Jefe do Departamento
Jefo do Depariamento
Jefo de Departamento

rlos Javi Asesor
Julo Casar Vafiez Medina ~Asesor
José Candido Leon Escamila Asistonto
Bbltocario

Secrolaia S4613

Sin otro partcular, reciba un cordial saludo.

KTENTAMENTE

GERSAIN LIIA RAMIREZ
DIRECTOR DE H1ENESTAR DEL MUNICIPIO DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO
GLRIAGUIvea"

i Adollo e Hates o 9,
ol BPotero Al Zasgos,
016136222700

0328 p.m.
28/03/2019





